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La Fundación para el Conocimiento Madri+d ha elaborado un informe favorable. 

 

RECOMENDACIÓN 

DIMENSION 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 

En el último informe provisional se indicaba: “En el informe provisional se 
indicaba que “La asignación de horas a la AF “A4: SESIONES DE 
LABORATORIOS” es muy baja teniendo en cuenta el nivel de practicidad 
necesaria para adquirir las competencias indicadas. A modo de ejemplo en la 
materia de “PROGRAMACIÓN” con 5 asignaturas y 30 ECTS la asignación total 
es de 33 horas o en la materia “TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES” con 6 asignaturas y 33 ECTS la asignación total es de 37 
horas”. Tal y como se confirma en la respuesta, se dedican 1,1 horas por ECTS 
a la AF “Sesiones de Laboratorios”. Si bien es cierto que esta se complementa 
con la AF de “Resolución de problemas en un entorno informático” aunque esto, 
por definición, no es una práctica de laboratorio sino, como se define en la A2, 
actividades como problemas guiados, tutoriales o trabajos en grupo. Por lo tanto, 
se reitera en que el número de horas dedicadas a esta actividad práctica es muy 
bajo. Se recomienda que se aumenten las horas asignadas a la AF4. 
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Los sistemas de evaluación no cumplen los criterios establecidos en la Guía, que 
señala que “no sería lógico que fueran similares para todas las materias”. 
Adicionalmente, los sistemas de evaluación S1 (Exámenes parciales) y S2 
(Examen final) constituyen en realidad un solo sistema de evaluación (examen). 
Se recomienda corregir este aspecto en futuras modificaciones del título. 
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